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Artículo 44 
1. Del tiempo total que le corresponde al Estado en las 
frecuencias de radio y en los canales de televisión, cada 
partido político disfrutará de 15 minutos mensuales en 
cada uno de estos medios de comunicación. 
2. Los partidos políticos tendrán derecho, además del 
tiempo regular mensual a que se refiere el párrafo 
anterior, a participar conjuntamente en un programa 
especial que establecerá y coordinará la Dirección 
Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para ser 
transmitido por radio y televisión dos veces al mes. 
3. Los partidos políticos utilizarán, por lo menos, la mitad 
del tiempo que les corresponda durante los procesos 
electorales para difundir el contenido de sus plataformas 
electorales. 
4. Sin perjuicio de lo anterior, a solicitud de los partidos 
políticos podrán transmitirse programas en cobertura 
regional. Estos programas no excederán de la mitad del 
tiempo asignado a cada partido para sus programas de 
cobertura nacional y se transmitirán además de éstos. 
 
Artículo 45 
1. Los partidos políticos harán uso de su tiempo mensual 
en dos programas semanales. El orden de presentación 
de los programas se hará mediante sorteos semestrales. 

Artículo 71 
1. Fuera de los periodos de precampaña y campaña 
electorales federales, del tiempo a que se refiere el 
inciso g) del apartado A de la Base III del artículo 41 
de la Constitución, los partidos políticos nacionales 
tendrán derecho: 
a) A un programa mensual, con duración de cinco 
minutos, en cada estación de radio y canal de 
televisión; y 
b) El tiempo restante será utilizado para la 
transmisión de mensajes con duración de 20 
segundos cada uno, en todas las estaciones de radio 
y canales de televisión. El total de mensajes se 
distribuirá en forma igualitaria entre los partidos 
políticos nacionales. 
2. Los programas y mensajes antes señalados, serán 
transmitidos en el horario comprendido entre las seis 
y las veinticuatro horas. 
3. El Comité de Radio y Televisión del Instituto 
aprobará, en forma semestral, las pautas respectivas; 
y 
4. En situaciones especiales y a solicitud de parte, 
cuando así se justifique, el Instituto podrá acordar 
que los mensajes que en un mes correspondan a un 
mismo partido se transmitan en forma anticipada a la 
prevista en la pauta original. El reglamento 
establecerá los términos y condiciones en que se 
aplicarán estas normas. 

 
 




